
O R D E N A N Z A  Nº  3.399 

 

 

 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE LA RIOJA 

SANCIONA PARA LA MUNICIPALIDAD DE LA RIOJA LA SIGUIENTE 

 

 

O R D E N A N Z A: 

 

 

ARTICULO 1º.- Dispónese que la Empresa ALTEC S.E. prestadora del servicio de 

estacionamiento medido en el Departamento Capital, facilite el 

estacionamiento sin cargo de vehículos en el área concesionada, 

cuando no tenga  la disponibilidad  de cospeles y precintos para la 

venta.- 

 

ARTICULO 2º.- Dispónese que la Empresa informe por telegrama al usuario aludido 

en el Artículo 1º, la disponibilidad de los elementos para la prestación 

del servicio.- 

 

ARTICULO 3º.- Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro Oficial Municipal 

y archívese.- 

 

 

    

      Dada en la Sala de Sesiones del 

Concejo Deliberante de la ciudad de La Rioja, a los trece días del mes 

de Marzo del año dos mil tres. Proyecto presentado por el Concejal 

Tomás Ortíz.- 

 p.s. 


